
MODIFICA RE3OLUEIéN OUE EXEEP?LiA DE LA
PROHIBICIÓN DE CIRCULAR A LOS VEHfCULO$ DE
TMNSPORTE PÚBLICO URBANO QUE INDICA EN
LA CIUDAD DE ARICA EN LAE CONDIEIONE$ AUE
SEÑALA,

REggLUEIéN EXENfA NI' 757.

ARICA, t4 dg oetubrs de ?011.

VISTO I Ls di$pus8to En los artlculos '1134 y 11Bo de la
Ley No18.290i la Ley N"18.059 en relación con el arilculo 43'de la Ley N'18.287; el Decreto
Supremo N"255, de 1981, el Decreto Supremo N0 83, de 1985 ; las Resoluciones No 59 de 1985 y
N'39 de 1992, todos del Ministerio de Transportes y Telecomunicacjones; la Resolución Exenta No
235, del I de agosto del 2001 de la Secretaria Regional Ministefial de Tfanspodes y
Telecomunicaciones de Tarapacá, que flja la Red V¡al Básica de la ciudad de Arica y tas
Resoluciones Exentas No 32312010, 50312A10 y , todas de la Secretaría Regional Ministerial de
Transportes y Telecomunicaciones de Arica y parinacota,

CON9IDERANFO:

1e 8u6 el R€suelvo N0 1 de la Resolución Exenta N0
€XCEPTÚA de la proh¡bición de circular, establec¡da en la Resolución Exenta No 323/2010 a los
vehículos placas patentes UE'1380, UE '1375, DBVB 63, ZC 7759 y BCWG 89"

20 Que, atendiendo a la solici iud presentada por el
transpoftista y representante legal del Servicio de Taxis Básicos y de Turismo Agrupación Taxis
Hospiial en el sentido de cambiar una de las placas patentes antes señaladas, por cuanto dicho
vehículo fue renovado conforme a lo estab¡ecido en el Artículo 73o del Decreto Suprema 212192.

RE9UELVO:

1o MODIFICASE €l iexto de la Resoluclón Exenta No
389/11, eliminando de dicho l¡siado a la placa patente ZC 7759 que salió por renovación e
incorporando en su lugar la placa patenie BCVP 80 que ingresó en su reemplazo, al Registro
Nacional de Servicios de Transporte Público de Pasajeros; desde la fecha de Ia presente
resolución hasta el 3'1 de diciembre de 201'1, cuando vence la autorización de uso de calzos en '18

de Septiembre al costado Hospltal otorgada por la L Municipalidad de Arica, lo cual se acreditó
mediante documento N" y comprobante de ingreso No 1358518.

penodos que
2. La preseRie autorlzación es reñovable por los

ente de la l lustre l\,4unicipalidad de Arica o de la Sociedad
lo que deberá ser solicitado, con clnco (5) días de

a más tardar diez (10) dias después.

ANéTEsE, NoTIFfoUESE Y COMUNfQUESE,
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enga auiorización
puerto Chacallu

la fecha de vencimianticipación
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